
Quito, 6 de octubre de 2003 

Señor 
SVETOSLAV GROZEV PETKOV JRISTOVA 
Ciudad 

Estimado señor: 

Cúmpleme informarle que la primera Sesión de Junta General Extraordinaria de 
Socios de la Compañía “CULTIVOSHYPERICUM FLATR CIA. LTDA.” celebrada 
en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted como PRESIDENTE 
de la Compañía, por el período estatutario de dos años, en reemplazo del señor 
Anscharius Rudolphus Peters Mulder, designado por los socios fundadores, 
conforme al Artículo Décimo Octavo de la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía. 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos Sexto y Décimo del Estatuto 
Social de “CULTIVOSHYPERICUM FLAIR CIA. LTDA.” a usted le 
corresponderá ejercer la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía, en forma individual. Además: a)Presidir las Juntas Generales; 
b)Legalizar con su firma las Actas de Juntas Generales; c)Suscribir 
conjuntamente con el Gerente General, los certificados de aportación; 
d)Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva de 
éste, hasta que en este último caso la Junta General designe un nuevo Gerente 
General; y, eJLas demás que le señale la Junta General o la Ley. 

La Compañía “CULTIVOSHYPERICUM FLAIR CIA. LTDA.” se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero de este Cantón, 
Doctor Roberto Salgado Salgado, el veintidós de agosto del dos mil tres, inscrita en 
el Registro Mercantil de Quito, el dos de octubre del dos mil tres. 

Atentamente, 

cate 
Ab. Daya Jar amonde 

RAZON: En Quito, el 6 de octubre del 2003, SVETOSLAV GROZEV PETKOV 
JRISTOVA, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No.171534826-2, acepto el 
nombramiento de Presidente de la Compañía “CULTIVOSHYPERICUM FLAIR 
CIA. LTDA”, hecho a mi favor la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
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